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0T1CIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADTERTENCIA OFIOIAX. 

Luego que los sañores Alcaldes 7 Secretarios re-
liban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito,, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecen hasta el re-
•ibo del número siguiente. 

Los Secretarios coidarin de eonserrar los BOLB-
riNXS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarae cada aSo. 

PARTE OFICIAL 

SE PÜBLIOA LOS LUNES, MIERCOLES T V I E R K E S 

-Se anscriba en U Imprenta de la Dipntaeion protincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al afio, 

pagadas al solicitar la suserieion. 

. Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENOIA EDITOSIAL. 

Las disposiciones de las Autoridttdes, escepto laa 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea da 
inserción. 

.' (Gaceta del dia o de A gosto.) 
PBBSIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. .D . G.) y Augus ta Real F a m i -
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. . 

GOBIERNO DB PROVINCIA. 

Adeudando á la Caja de !a Zona 
mil i tar de León, los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, las 
can t idádés con que r e s p é c t i v a m é n t é 
figuran, be acordado ordenarles que, 
si en el plazo de diez días no satis
facen aquél las á la Caja de referenr 
c ia , les impondré el m á x i m u m de la 
multa'que determina la l ey , y con 
la que desde luego quedan conmi 
nados. 

León 2 de Agosto de 1894. 
E l Gobernador. 

Saturnino de 'Vargas Macíucx. 

Ayuntamientos Ftas. Cts. 

Cuadros 8 44 
Onzonil la 27 23 
Rioseco de Tapia 34 42 
Santovenia de la Va ldon-

cina 7 06 
San Andrés de Rabanedo 29 46 
Pozuelo del Pá ramo 37 74 
Laguna Dalga 7 06 
Busti l lo del Pá ramo 7 06 
Pobladuca de Pelayo Gar 

cía 11 20 
San Adr ián del Val le 5 68 
Algadefe 10 51 
San Esteban' de Nogales . 5 68 
Cubillas de los O t e r o s . . . 19 64 
Quintani l la de S o m o z a . . 30 15 
Carrizo 8 '44 
Benavides 6 37 
Astorga 6 37 
Quintana del Castillo 9 13 
Alvares 8 44 
Valderas • 21 02 
Bofliir 8 44 
Valdepiélago 42 04 
L a Veci l la 5 68 
Valderrey 12 68 

Matol lana . . 
Villarejo 
Truchas 
Sa lomón 
Valderrueda 
Cistierna 
Palacios del S i l 
Vegarienza 
Soto y A r n i o . . . . . . . . . . . 
R i e l í o . . . ' . ' . 
Cebanico 
Congosto 
Borrenes) 
Bembibre. . „ . . . 
Folgoso de l a - R i b e r a . . . . 
E l Burgo Ranero. . 
Molinaseca. 
Barrios de Salas 
Igttefia. 
Toreno 
B a r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Trabadelo.. 
Vega de Valcarce 
Sobrado 
Peraozanes 
Valver'de del Camino 
Villadangos 

Total . 

5 68 
21 02 
51 70 
23 09 

8 44 
23 78 
7 06 
7 06 

19 64 
12 58 

6 37 
4 99 

35 51 
- 9 82 

5 68 
9 82 
9 13 

52 39 
31 » 
34 33 

9 13 
17 87 
7 75 
9 13 

11 89 
14 12 
9 98 

428 90 

teras, de 10 de Agosto de 1877, á la 
ins t rucc ión del expediente informa
tivo para la cons t rucc ión de. la de 
tercer orden de la de Ojedo á Riaüo , 
por RiaSo, Pedrosa, Boca de H u é r 
f ano , Villafrea, Barniedo, L a Por
ti l la y L l á n a v e s , he acordado, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 14 
del K e g l a m é n t o citado, seña la r el 
plazo de treinta diás para oir las re
clamaciones que acerca del objeto 
de la información expusieren los 
particulares y Corporaciones á quie
nes interesa. 

León 26 de Jul io de 1894. 

Saturnino de fargas Machuca. 

O B R A S PÚBLICAS 

Carreteras. 

D. SATURNINO DE VARGAS HACHUCA, 
GOBEBNAnOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que debiendo prece

derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de carre
teras, de 10 de Agosto de 1877, á la 
in s t rucc ión del expediente informa
t ivo para la eons t rucc ión de la de 
tercer orden de la de León á Boüar 
á la de León á Campo de Caso, com
prendida ú n i c a m e n t e en BoSar, 'he 
acordado, con arreglo á lo preveni
do en el art. 14 del Reglamento c i 
tado, seña la r e l plazo de treinta dias 
para oir las reclamaciones que acer
ca del objeto de la información ex
pusieren los particulares y Corpo
raciones á quienes interesa. 

León 26 de Jul io de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que debiendo prece
derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de carre
teras, de 10 de Agosto de 1877, 'á la 
in s t rucc ión del expediente informa
tivo para la cons t rucc ión de la de 
tercer orden de Valencia de D. Juan 
á Santas Martas, por Pajares, V a l -
desaz, Fuentes de los Oteros y San 
R o m á n , he acordado, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 14 del Reg la 
mento citado, seña la r el plazo de 
treinta dias para oir las reclamacio
nes que acerca del objeto de la i n 
formación expusieren los particu
lares y Corporaciones á quienes i n 
teresa. 

León 26 de Jul io de 1894. 

Saturnino de Vargas Mac&vca. 

Hago saber: Que debiendo proce-
derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t iculo 13 del Reglamento de carre-

D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Eduardo 

Frai le , vecino de esta ciudad, en 
r ep re sen tac ión de D. Juan Francis 
co Rabat, vecino de Francia, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el dia 20 del mes de Junio, á las 
nueve y cinco minutos de su m a 
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de calamina llamada Margari ta , sita 
en t é rmino de Comiarco, del pue
blo de Santa Olaja de la Varga , 
Ayuntamiento de Cistierna, y l inda 
al S. con la mina Adivinada , al E . 
mina Eduardo, O. y N . con terreno 
c o m ú n ; hace la des ignación de las 

citadas 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: 
. Se t end rá por punto de partida la 

estaca 5.* de la mina Eduardo; des
de cuyo punto se medi rán 200 me
tros d i recc ión N . , colocando la 1." 
estaca; desde ésta 300 metros d i 
recc ión O. , colocando la 2 . ' estaca; 
desdo és ta 400 metros di rección S. , 
colocando la 3.* estaca; desd* - és ta 
300 metros di rección E . , colocando 
la 4.* estaca, y desde ésta 200 me
tros dirección N . , se l l egará a l pun
to de partida, quedando así cerrado 
el per ímetro^ 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a l ey , se ad 
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente . 

León 20 de Jul io de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D. Bernar-
dino Tejerina, vecino de Argovejo, 
se ha presentado en la Jefatura de 
Minas, en el dia 27 del mes de J u 
nio, á las once y media de su ma
ñ a n a , una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Soli tar ia , sita eu 
t é r m i n o de Argovejo, Ayun tamien 
to de Vil layandre, y l inda a l S u r 
con terreno c o m ú n de los pueblos 
de Perreras, La Red y del E x c e l e n 
t ís imo M a r q u é s de Bezmar, al Este 
t é r m i n o de Remolina, y á los d e m á s 
vientos d e l pueblo do Argove jo ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata abierta eu lo alto del 
sitio llamado E r a de Acevcdo, y so
bre la vereda que conduce á la C a -
nalina; desde dicho punto se medi 
r án 10 metros a l Sur y 110 metros 
al Norte , y levantando perpendicu
lares en los extremos de estas l i 
neas en dirección Este , y de 1.000 



metros de longi tud, se u n i r á n entre 
sí , quedando cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mineria vigente . 

León 18 de Julio de 1894. 

Saturnino de Vargas Mách ica . 

Alonteft. 
E l día 27 de Agosto p róx imo ve

nidero, y hora de las doco de su ma
ñ a n a , t e n d r á n lugar en l a Casa-
Ayuntamiento de Boca de H u é r g a -
no, bajo la Presidencia del Alcalde 
de dicho Munic ip io , y con asistencia 
de un empleado del ramo, las subas
tas do diez trozos de madera de ro
ble, que miden l ' l í i metros cúb i 
cos, tasados en 11 pesetas, y la de 
diez carros del país , que se verif i-
e an i en lote separado para cada ca -
•rro, justipreciado cada cai'ro en 50 
pesetas, por cuya cantidad se sacan 
á subasta. 

L a subasta y disfrute do los pro
ductos maderables, se ver i f icarán 
con sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
correspondiente al dia 11 de O c t u 
bre ú l t i m o . Los carros no podrán ser 
entregados ;\ los rematantes hasta 
tanto que se les notifique In apro
bación de la subasta y hayan i n 
gresado en las arcas del Tesoro el 
10 por 100 del remate, mediante el 
cual se les expedirá la correspon
diente orden de en t rc f ía . 

Lo que he dispuesto se inserte eu 
este BOLETÍN OFICIAL para conoc i 
miento de los que deseen interesarse 
en dichas subastas. 

León 31 de Jul io de 1894. 
ü l Oobernarttir. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Secretarla.—Suministros. 

Mes r/e Jul io de 1894. 
P K E C I O S que la Comisión p r o v i n 

c i a l y el Sr . Comisario do Ouerra 
de esta c iudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Art ículos de suministros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
pt&a. cts. 

Ración de pande 70 d e c á g r a -
mos 0 29 

I lac ión de cebada de 6'9375 
li tros 0 93 

Rac ión de paja de seis k i l o 
gramos 0 29 

L i t r o de aceite 1 33 
Qu in t a l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 34 
Quin ta l m é t r i c o de l eña 3 69 
L i t r o de v ino 0 37 
K i l o g r a m o de carne de vaca . 1 16 
K i l o g r a m o de carne de ca r 

nero 1 09 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 

que los pueblos ingresados, arrer. 
g len á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento dn lo 
dispuesto en el art,- 4.° de. la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, l a dé 22' de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes . 

León 31 de Ju l io de 1894.—El G o 
bernador-Presidente, Saturnino de 
Vargas Machuca .—P. A . D . L . C. P . : 
E l Secretario, P . A . , Leandro Ro
d r í g u e z . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGiCIÚN DE HACIENDA 
DE LA PBOVINCIA DE LEÓN. ' 

Por el presente, y en cumpl imien
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
In s t rucc ión de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, se hace saber, pa
ra conocimiento de los contr ibu
yentes y de las autoridades admi 
nistrativas y judiciales comprendi
das en la primera zona de la cap i 
ta l , que D. Cayo Boada Sandoval ha 
tomado posesión en el día de ayer 
del cargo de Recaudador de cont r i 
buciones de dicha zona, para el que 
fué nombrado por Real orden de 18 
de Junio ú l t imo . 

León 2 de Agosto de 1894.—A. 
Vela -Hida lgo . 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

E i i cumplimiento de lo prevenido 
en el. art. 33 de la I n s t r u c c i ó n de 
Recaudadores, de 12 de Mayo de 
1888, se participa por medio del 
presento anuncio, para público co
nocimiento, que desde el día C del 
actual se da comienzo en esta cap i 
tal á la r ecaudac ión voluntaria de 
las contribuciones terr i tor ia l , iodus-
tr ial é impuesto sobre carruajes de 
lujo, correspondiente al primer t r i 
mestre del ejercicio corriente de 
1894-95, y se fija como oficina de 
recaudac ión el domicilio del Recau
dador D . Cayo Boada Sandoval, s i 
tuado en la calle de la Rúa u ú m . 36, 
cuarto bajo, durante las horas de 
doce á dos. 

León 2 de Agosto de 1S94.—Pas
cual Sierra. 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

f e hallan terminados y expuestos 
al públ ico en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio do ocho 
d ía s , á contar d'isde la fecha, los re
partimientos de la con t r ibuc ión te
rri torial rús t ica , pecuaria y urbana, 
y t amb ién el de consumos, forma
dos para el ejercicio corriente de 
1894 á 95, á fin de oir las reclama
ciones que sobre la d i s t r ibuc ión de 
cuotas puedan producirse por los 
contribuyentes que en ellos figuran. 

Compo de la Lomba 25 de Julio de 
1894.—Francisco Diez. 

.treinta d í a s , á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , para que 
dentro de los cuales, los aspirantes, 
presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaria del mismo; 
advirtiendo, que el agraciado, que 
será l icenciado en Medicina y C i r u 
g í a , t end rá que prestar su asisten
cia á 65 familias pobres, que aproxi 
madamente dec l a r a r á el A y u n t a 
miento, de entre los pueblos del M u 
nicipio; pudiendo hacer igualas con 
500 vecinos del mismo, que produ
cirán 82 carcas de grano centeno, y 
fijará su residencia en la capital del 
Distr i to, en donde se le facili tará 
buena casa y huerta adyacente por 
un precio m ó d i c o . 

N o habiendo Médico alguno en 
los Distritos l imítrofes y que rodean 
esta ju r i sd i cc ión , como son Valde-
samario, Vi l l aga tón , Magaz y V i -
Uamcgi l , no podrá hacer contratos 
con los mismos; solo sí con los pue
blos de Culebros y Sueros, pertene
cientes á Vi l l aga tón y Vi l lamegí l , 
de bastante vecindario, y distan de 
la indicada residencia tres cuartos 
de hora, y por buenos caminos. 

Quintana del Castillo á 26 de Jul io 
de 1894.—El Alcalde, Antonio Ga r 
c ía . - E l Secretario, .Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Por t ras lac ión del que U ob ten í a , 
se hal la vacante la plaza de Médico 
t i tular de este Ayuntamiento , dota
da con el sueldo anual de 750 pese
tas, pagadas de los fondos m u n i c i 
pales por trimestres vencidos; se 
anuncia al público por t é r m i n o de 

Alca ld ia constitucional de 
San A d r i á n del Valle. 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de ocho 
d ías , e l apénd i ce al ami l l a rámien to , 
reparto sobre la riqueza rús t ica y 
pecuaria, y por separado .el de la 
riqueza urbana, los cuales han de 
regir en el corriente año económico 
de 1894 á 95; pudiendo en dicho t é r 
mino los contribuyentes examinar 
dichos documentos y hacer las re
clamaciones que consideren oportu-. 
ñ a s ; pasado ^1 cual , no les se rán 
atendidas. 

San Adr ián del' Valle 26 de Jul io 
de 1894.—El Alcalde , J u l i á n Otero. 

Alca ld ia conslilncional de 
• B u r ó n . 

E u poder del Presidente de lá 
Junta a d m i u i s t r á t i v á d e Laido, pue
blo de este Municipio , se hallan de
positadas dos cabal le r ías que fueron 
recogidas por, el guarda del campo, 

. y cuyas s e ñ a s se expresan á con-
: t i nuac ión . Lo que se hace público 
1 para que llegando á conocimiento 
. de su d u e ñ o , pueda pasar á reco-
' gerlas. 

Burón 26 de Jul io de 1894.—El 
Alcalde, Vicente Marcos. 

j 
¡ Señas de las caballer ías . 
! U n caba l lo , . capón , de un metro y 

35 c e n t í m e t r o s de alzada, edad des
conocida, pelo c a s t a ñ o oscuro, he
rrado de sus cuatro extremidades y 

! con lunares en el lomo, 
j Una yegua , de un metro y 30 
: c e n t í m e t r o s de alzada, edad desco-
¡ noc ida , pelo c a s t a ñ o , frontina y 

herrada de las manos. 

nes que crean justas} pues t ranscu
rrido dicho plazo, no se r án aten
didas. 

Villamandos 28.de Jul io de 1894. 
— E l Alca lde , Fél ix López . — Por 
acuerdo del Ayuntamiento: Ba ldo-
mero N a c h ó n . 'Secretario. 

Alca ld ia constitucional de 
Sariegos 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Azadinos, Pablo Garc í a , e l 21 
del corriente ha sido recogida una 
vaca extraviada, que se hallaba en 
el sitio Cabo de la Presa, t é r m i n o del 

Íiueblo citado; cuyas señas son: pe-
o amelonado, claro, asta alegre, pe

q u e ñ a , de diez a ñ o s de edad, poco 
m á s ó menos, dando leche. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de su 
d u e ñ o , quien podrá pasar á recoger
la, abonando los gastos originados. 

Sariegos 24 de Jul io de 1894.—El 
Alcalde , Cayetano Ordóñez . 

Alca ld ia constitucional de 
Zotes del P á r a m o 

Terminado por la Junta m u n i c i 
pal el repartimiento de consumos y 
cereales de este Ayuntamiento para 
el ejercicio económico de 1894 á 
1895, se halla ;de manifiesto y e x 
puesto al públ ico e n , ¡ a Secretaria 
municipal por t é rmino de ocho d ías , 
para que los contribuyentes que en 
él figuran puedan hacer las recla
maciones que estimen convenien
tes; pues pasado dicho plazo, no se
rán atendidas. 

Zotes del Pá ramo á 24 de Jul io de 
1894.—El Alcalde , Rafael C a z ó n . 

Alca ld ia constitucional de 
Bercianos del ' P á r a m o 

. S e g ú n me participa Manuela G o n 
zá lez , vecina de Vi l la r del Yermo,' 
en la noche del día 21 del actual le 
desapa rec ió del pasto de dicho t é r 
mino, y con dirección al camino de 
Villacalbiél ó Vi l la inañán, una c a 
ballería de las s e ñ s s i i g u i e n t e s : . 

U n poll ino, edad descónocida , pe
lo cá rd ino ; en vez de cabezada l leva 
una soga. S e ñ a s particulares: tiene 
la oreja derecha despuntada. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se encuentre lo p o n g a en 
conocimiento de osta.Alcaldia para 
que pueda su d u e ñ a recogerlo, abo
nando los gastos de su custodia. 
. Bercianos del P á r a m o 24 de Jul io 
de 1894.—El Alcalde, Vicente Paz . 

Alca ld ia constitucional de 
Villamandos 

Terminado el repartimiento de 
j rús t i ca , colonia y pecuaria de este 
' Ayuntamiento , correspondiente al 

actual a ñ o económico de 1894 á 95, 
se halla expuesto al públ ico por t é r 
mino de ocho días en la Secretaria 
del Ayuntamiento , d o n d e podrán 
examinarle y hacer las reclamacio-

Alca ld ia constitucional de 
Quintana y Congosto. 

Se hallan terminadas y de man i 
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días , las cuentas munic ipa
les del mismo, correspondientes a l 
a ñ o económico de 1892 a 93; p u 
diendo examinarlas todo vecino é 
interesados durante 'dicho t é r m i n o , 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. ' 

Quintana y Congosto á 29 de J u 
lio de 1894.—El Alcalde, Pedro Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Sanado 

Terminados los repartimientos de 
terr i torial , pecuaria y urbana de es
te Ayuntamiento; se hal lan de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo, 
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para que eri e l t é r m i n o de ocho días , 
puedan los contribuyentes exami 
narlos y formular las r éc l amac iones 
que vieren^convenirles. 
- Saucedo 28 de Jul io de 1894.—El 

Alcalde, Isidro Santalla. 

Alcaldía constitucional de 
Los Sa r r ios de Zuna 

Terminado el repartimiento dé 
consiimos' dé: e s t é Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1894 ¿ 
95, sé h á l l á ' é x p u e s t o al públ ico por' 
el t é r m i n o de diez dias; durante los' 
cuales podrán los contribuyentes 
hacer las r ec l amác iones que les c o n 
vengan, pues, pasado ese plazo, no 
serán atendidas. 

Los Barrios de- Luna 29 dé'Julio 
de 1894.—El Teniente de Alcalde, 
Pablo F e r n á u d e z . .<:; • . 

D . Luc io A b a d C u e r v o , Alcáldé 
constitucional del Ayuntamiento 
de San Justo de la Vega . ; 
Hago saber: Que declarado cesáú -

te del cargo de Recaudador de con 
tribuciones, por Real orden de 16 
del actual, e l que lo venia verif i 
cando en: este.Municipio, y corres
pondiendo, al Ayuntamieuto q u e 
tengo .el honor de presidir encar
garse de la r ecaudac ión , el mismo, 
en sesión .del día de ayer, acordó se 
a n u n c i é dicha r ecaudac ión vacante, 
á fin de que el. que quiera tomar 
parte en la misma, bajo las condicio
nes anteriormente establecidas por 
la Haciendo, y al propio tiempo las 
que el Ayuntamiento pueda estable

cer, se anuncia a l público para que 
los que quieran tomar parte ec d i 
cha r ecaudac ión , se presenten en 
esta Alcaldía en t é r m i n o de ocho 
días; pasados los cuales, se t o m a r á n 
las medidas convenientes. 

San Justo de la Vega 30 de Jul io 
de 1894.—El A l c a l d e / L u c i o Abad . 
— P . S. M . : Migue l Rodriguez, Se
cretario. 

Alcaldía constilitcional de 
Palacios del S i l 

S e g ú n me participa el Sr . Cura 
encargado de la parroquia de M a t a -
lav i l l a , en este Munic ip io , se halla 
en su poder un perro de caza, c o 
lor canela , y con las extremida
des blancas, que en el dia 22 del ac
tua l fué hallado en la carretera que 
cruza de Asturias á L a Ceana. Lo 
que sé anuncia al. público para que 
la persona que se considere d u e ñ a 
de él pase recogerlo, previo el pago 
de los 'gastos de m a n u t e n c i ó n que 
haya originado. -

Palacios del S i l 2S de Jul io de 
1894.—El Alcalde, Manuel Garc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Crist ina de . Valmadrigál 

Terminado el apéndice a l ami l l a -
rainiento que ha de servir de base 
á la formación del repartimiento de 
la con t r ibuc ión de rús t i ca y pecua
ria , y el de fincas urbanas del pre
sente a ñ o económico de 1894-95, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , 
para oir reclamaciones, por el t é r 

mino de quince d ías ; pasados é s to s , 
'no s e r án atendidas. ' 

Santa Crist ina de V a l m a d r i g á l 28 
do Julio de 1894.—El Alcalde, M i 
gue l Gal lego. 

Alcaldía constitucional de 
San i l i l l á n de los Caballeros 

Terminado el reparto de la con
t r ibuc ión territorial de este A y u n 
tamiento, queda desde esta fecha 
expuesto al público en la Secre ta r í a 
munic ipa l por el t é r m i c o de ocho 
d í a s ; durante los cuales, pueden 
examinarlo los contribuyentes por 
dicho concepto y exponer las re
clamaciones que estimen de su de
recho; teniendo entendido que, pa
sado aqué l , no serán oídas y se pro
cederá á su aprobación y remisión á 
l a superioridad. 

San Millán de los Caballeros 29 de 
Ju l io de 1894.—El Alcalde, Manuel 
Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
Pillamoiitdn 

Terminados los repartimientos de 
l a riqueza rús t ica , pecuaria y ur
bana de este Municipio, para el ac
tual ejercicio do 1894 á I M S , y re
parto de consumos, ea hallan de ma
nifiesto en la Secre ta r ía por t é r m i 
no de ocho días; dentro de cuyo 
plazo se resolverán todas las recla
maciones que presenten los intere
sados. 

Vi l lamontán 2á de Julio de 1894. 
— E l Alcalde , Cayetano Castro. 

Alcaldía constitucional de 
M u r í a s de Paredes 

Terminados los repartimientos de 
las contribuciones de terri torial , pe
cuaria y urbana, se anuncia hal lar
se expuestos al públ ico durante e l 
plazo de ocho d í a s ; dentro de los 
cuales se oirán reclamaciones, y pa
sados que sean, lio s e r án atendidas. 
Se advierte que sólo se a t e n d e r á n 
las reclamaciones que versen sobre 
la aplicación del tanto por ciento 
con que ha sido gravada la riqueza. 

Murias de Paredes 29 de Julio, 
de 1894.—El Alcalde, Eduardo A l -
marza. 

JUZGADOS 

Edicto. 

Por e l presente se cita, l lama y 
emplaza á todos los que se crean 
dueños de las cabal ler ías cuyas se
ñ a s se exp re sa rán á con t inuac ión , 
para que comparezcan en este Juz
gado de ins t rucc ión de Murias de 
Murias de Paredes, sito en la calle 
de la Iglesia, con objeto de recoger
las, acreditada que sea su propie
dad; pues así lo ha acordado el se
ñ o r Juez instructor en causa que 
sigue sobre muerte de un gitano 
por la Guardia c i v i l del puesto de 
Riello, la tarde del 14 del actual , eu 
el punto denominado L a Collada, 
t é rmino de San Mar t in do l a F a l a -
mosa, fugándoseles otros tres g i t a 
nos-, y ocupándoles cinco caballe
r ías , quo se sospecha sean hurtadas 
ó robadas. 

Murias de Paredes 19 de Ju l io de 

. — 81 — 
Tercera; Defecto legal en el modode proponer la demanda 
tCuarta . Prescr ipción de la acción para interponer el re

curso.» - ':¡ 
Se e n t e n d e r á incompetente el Tribunal cuando por la í n 

dole de la resolución reclamada no se comprenda, á tenor 
del t í t . 1.° de esta loy, dentro de la naturaleza y condiciones 
del recurso contencioso-administrativo. 

Se e n t e n d e r á que existe detecto legal en el modo de pro
poner la demanda, cuando se hubiese formulado sin los re
quisitos establecidos por la ley. 

tSe en tende rá que ha prescrito la acción para interponer 
el recurso contencioso-administrativo, cuando se hayan de
jado tradscurrir sin interponerlo los plazos establecidos en 
el art; 7." 

•Hecho el emplazamiento para contestar la demanda, si 
el demandado observase que ha caducado él recurso ó el p le i 
to, y a por haberse presentado el escrito de demanda fuera del 
plazo legal, ya por haberse detenido el curso del pleito d u 
rante un a ñ o porculpa del recurrente, ó y a p ó r o t r o motivo, 
podrá exponerlo ai-Tribunal sin contestar á la demanda; y 
desde que lo verifique q u e d a r á en suspenso el plazo conce
dido para ello. S i el Tribunal desestimase aquella a legación 
y mandase contestar la demanda, señalará , para hacerlo el 
t é r m i n o de veinte d ias .» 

A r t . 48. L a a legac ión de excepciones en la forma y t iem
po establecidos en los a r t í cu los anteriores, producirá desde 
fuego el efecto de suspender el curso del emplazamiento pa
ra contestar la demanda. Las excepc ionés que no se propu
sieren en tiempo y forma, podrán utilizarse como peren
torias a l con t é s t a r la demanda, y acerca de ellas se pronun
ciará fallo en la sentencia definit iva. 

<Si las excepciones alegadas fuesen las de falta de perso
nalidad ó de defecto legal, y la parte á quien se atribuyan 
creyese que no debían impu tá r se l e las omisiones en que se 
funden, podrá pedir dentro de tercer día quo el Tribunal con
ceda un plazo para completar la personalidad ó subsanar el 
defecto. Cuando el Tribunal , atendidas las circunstancias del 
caso, accediere á dicha p re tens ión , seña la rá un t é r m i n o que 
no exceda del que mediare desde el dia en que se dedujo el 
recurso hasta aquel en que finalizase el plazo para interpo
nerlo. Pasado este t é r m i n o , no se admi t i r á documento n i es-

— 21 — 
rrente, cuando la disposición que repute infringida le reco
nozca ese derecho individualmente, ó á personas que se h a 
llen en el mismo caso en que él se encuentre. 

«La Adminis t rac ión podrá someter á revisión en la v í a 
contencioso-admiuistrativa las providencias de primera i n s 
tancia quo, por orden ministerial, se declararen lesivas de 
los intereses del Estado. En este caso, la demanda se i n 
t e rpondrá ante el Tr ibunal que corresponda, s e g ú n la A u 
toridad que hubiese dictado la resolución que se declare 
lesiva.» 

Ar t . 4 ° N o corresponderán al conocimiento de ¡os T r i b u 
nales do lo Contencioso-administrativo: 

«Pr imero. Las cuestiones que por la naturaleza do los 
actos de los cuales procedan, ó de la materia sobro que 
versen, se refieran á la potestad discrecional.» 

Segundo. Las cuestiones de índole- c i v i l y c r imina l 
pertenecientes á la jur isdicción ordinaria, n i las quo por su 
naturaleza sean.de la competencia de otras jurisdicciunes. 
Se cons iderarán de índole c i v i l y de la competencia de la j u 
risdicción ordinaria las cuestiones en que el derecho vulne^ 
rado sea de c a r á c t e r c i v i l , y t ambién aquellas que emanen 
de acto? en que la Adminis t rac ión haya obrado como perso
na ju r íd i ca , ó sea como sujeto de derechos y obligaciones. 

Tercero. Las resoluciones que sean reproducción de otras 
anteriores que hayau causado estado y no hayan sido rec la 
madas y las confirmatorias de acuerdos consentidos por no 
haber sido apelados en tiempo y forma. 

Cuarto. Las resolucioues que se dicten con arreglo á una 
ley que expresamente las exc luya de la vía contenciosa. 

Quinto. Las resoluciones que se dicten consultadas por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina como Asamblea de las 
Ordenes militares de San Hermenegildo, San Fernando y 
Mérito mi l i t a r . 

Sexto. Las Reales órdenes que se refieran á ascensos y 
recompensas de Jefes y Oficiales del Ejército y Armada por 
merecimientos contraidos en c a m p a ñ a y hechos de armas, ó 
á postergaciones impuestas reglamentariamente. 

A r t . 20 «El cargo de Fiscal del Tribunal de lo Contencioso 
lleva anejos los mismos derechos y ca tegor ía administrat iva 
que el de Consejero de Estado, Ministri l de dicho Tr ibuna l ; y 
los que le hubieren' de sempeñado desde la c reac ión de dicho 
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1894.—El Secretario, Eduardo de 
N a v a . 
Señas de las cahallcxias deposiladas 

por este Juzgado. 
U n a yegua , de pelo negro, a lza

da siete cuartas, poco m á s ó menos, 
cotí estrella y parte de belfo supe
rior blanco, paticalzada de la pata ' 
izquierda, y desherrada de ambas; 
ambos lados de los costillares y en 
el lomo, lunares blancos, con un 
macho mular , cr ía de la anterior, de 
seis cuartas p r ó x i m a m e n t e de a lza 
da y de pelo c a s t a ñ o . 

Otra yegua pelicana, de seis cuar
tas y dos dedos p r ó x i m a m e n t e de a l 
zada, herrada de las manos, con es
trel la blanca en la frente, bien pre
sentada. 

U n caballo rojo, de seis cuartas, 
poco m á s ó menos de alzada, con 
estrella en l a frente, herrado de las 
cuatro patas, capón , cr in y cola re
cortadas; y 

Otro caballo, pelo castaflo, color 
oscuro, alzada seis cuartas, poco 
m á s ó mtnos, herrado de las cuatro 

Ílatas, tuerto del ojo derecho y de-
éc tuoso a l parecer, con dos lunares 

en el costil lar izquierdo, y otro en el 
lomo, barriguera blanca, efecto de 
la c incha. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Emi l i o Ardisoni Medina, primer 
Teniente del Regimiento ¡n fan te -
ria de Bai lén , n ú m e r o 24, y Juez 
instructor del mismo. 
Ha l l ándome instruyendo sumaria 

por orden de la autoridad judic ia l 
del Distrito, contra el soldado del 

Regimiento infanter ía deBa i l én , n ú - I 
mero 24, Francisco l iodr iguez C a - | 
l leja, por no haberse incorporado á | 
banderas cuando fué llamado en ' 31 
de Octubre y 17 de Noviembre del 
a ñ o p r ó x i m o pasado, y practicadas 
las oportunas diligencias para su 
busca y captura, y no habiendo sido ' 
habido, y cuyas s e ñ a s son las s i - ' 
guientes: su nombre Francisco R o 
d r íguez Calleja, natnral de Quinta- ; 
n i l l a , Ayuntamiento de Encinedo, 
provincia de León, avecindado en 
su pueblo. Juzgado de primera ins
tancia Fonferrada, de edad 22 a ñ o s , 
11 meses y 21 días , de oficio labra
dor, su estado soltero, estatura un 
metro 730 milimetros, pelo negro, ' 
cejas í dem, ojos ídem, nariz abul ta
da, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular , aire bueno, 
p roducc ión buena y s e ñ a s part icu 
lares n inguna : 

Usando de l a ju r i sd icc ión que me 
concede el Código de justicia mil i tar 
por el presente cito, llamo y empla
zo á Francisco Rodr íguez Calleja, 
para que en el t é rmino de diez d ías , 
á contar desde la publ icación de es
te tercero y ú l t imo edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia, se 
presente en Tudela (provincia N a 
varra), cuartel de infanter ía , á fin 
de que sean oídos sus descargos; ba
jo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía si no compareciese en el 
referido plazo, s igu iéndole el perjui
cio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S u Majes
tad (Q. Di G ), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, asi civi les co

mo militares, para que pract iquen, 
act ivas dil igencias en busca del, re-: 
ferido procesado, y en caso de ser 
habido, le remitan en calidad de pre
so con las seguridades convenientes 
á Tudela (provincia de Nava r ra ) , 
cuartel de in fan te r ía , i m i disposi
c i ó n ; pues as í lo tengo acordado en 
di l igencia de este d í a . ' : 

Y para que el presente edicto ten
g a la debida publicidad,, i n s é r t e s e en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia . 

E n Tudela á los 19 dias del mes 
de Jul io d e ' 1 8 9 4 . — E l primer Te 
niente, Juez instructor . Emit ió A r 
disoni.—Ante m i : E l Secretario, E n 
rique Cabanas. ' , 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Obispado 

de Zeán , , 
Eñ v i r tud de lo dispuesto por Real 

orden de 26 del corriente mes, se ha 
seña l ado el día 25 de Agosto p r ó 
x i m o , á l a hora de las doce de la 
m a ñ a n a , para la ad judicac ión en p ú 
blica subasta de las obras de repa
rac ión extraordinaria del templc pa-
rroquial del Salvador de Vi l lauueva 
del Campo, 1.* s e c c i ó n , bajo el t ipo 
del presupuesto de contrata, impor-
tante la cantidad de 14.687 pesetas. 

L a subasta se ce leb ra rá en los t é r 
minos prevenidos en l a I n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal, ante 
esta Junta diocesana, ha l l ándose de 
manifiesto en l a Secretaria de l a 
misma, para conocimiento del p ú 
blico, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex 

pl ica t iva del proyecto. L a s . p r o p o 
siciones se : p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, a ju s t ándose en su redac
c ión a l adjunto modelo;, debiendo, 
consignarse.previamente, como g a 
r a n t í a para tomar parte en esta su 
basta, la cantidad de.735 pesetas, en 
dinero ó en . efectos de l a Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de . propos ic ión d e b e r á 
a c o m p a ñ a r , e l documento que acre-, 
dite haber verificado e l depós i to del 
modo que-previene dicha Ins t ruc
c i ó n . . ... ;. , 

León 30 de Ju l io de 1894.—El Pre
sidente, Francisco, Obispo de L e ó n . 

Modelo de proposición: 

D . ! N . . . N.. , ' , vecino de.. . , entera
do del anuncio publicado con fecha 
de.. . de... y de las condiciones q u é 
se exigen p a r a . l a adjudicación de 
las: obras de. . . . . se compromete á 
tomar á su cargo la c o n s t r u c c i ó n dé 
las misinas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condic io
nes, por la cantidad d é „ . 

(Fecha y firma del proponente.) 
.NOTA.' : Las proposiciones que se 

hagan se r án admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente e l tipo fijado 
en los anuncios; advirtiendo que se
r á desechada toda proposic ión en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad, é n pesetas y c é n t i 
mos, escrita en.letra, por l a que se 
comprometa el proponente á l a eje
cuc ión de las obras. 

' Impronta de la Dipat&ciáix ptOTiaslal. • 

Tr ibunal , se equ ipa ra rán á los Consejeros Ministros para todos 
los efectos legales. 

E l Teniente fiscal tendrá la c a t e g o r í a do Jefe de A d m i 
n i s t r ac ión de primera clase, y d i s f ru ta rá el haber anual de 
10.000 pesetas. Los tres Abogados fiscales primeros t e n d r á n 
la c a t e g o r í a de Jefes de Admin i s t r ac ión de segunda clase, y 
d is f ru ta rán el haber anual de 8.750 pesetas. Los tres'A bogar 
dos fiscales segundos t e n d r á n la c a t e g o r í a de Jefes de A d 
min is t rac ión de tercera clase, y d is f ru ta rán el haber anual de 
7.500 pesetas. 

Será aplicable al Ministerio fiscal del Tr ibunal de lo C o n 
tencioso-administrativo y á los funcionarios que lo cons t i tu
yen lo dispuesto en el ú l t imo párrafo del art. 11 de l a ley or
g á n i c a del Tribunal de Cuentas. 

Á r t . 24. E l Fiscal no podrá allanarse á las demandas d i r i r 
gidas contra la Adminis t rac ión , sin estar autorizado para 
ello por el Gobierno de S. M . Cuando considere de todo pun
to indefendible la resolución impugnada, lo h a r á presente en 
c o m u n i c a c i ó n razonada al Minis t ro de cuyo Centro dimane, 
para que acuerde lo que estime procedente. Entretanto, es tá 
obligado á continuar la defensa de aqué l l a . Cuando el repre
sentante de la Admin i s t r ac ión , debidamente autorizado, deje 
de impugnar la demanda, el Tr ibunal , llevando el pleito á l a 
v i s ta , d i c t a r á en su día el fallo que estime jus to . 

E n los asuntos qun no afecten al i n t e r é s general de la A d 
m i n i s t r a c i ó n , el Fiscal no podrá allanarse á las demandas, pe
ro s i abstenerse de intervenir, concretando su defensa al ex 
tremo ó extremos que á aquella interesen. 

A r t . 25. «En cada Tribunal provincial de lo Coutencioso-
admiuistrativo h a b r á un Fiscal del mismo, que r e p r e s e n t a r á 
y defenderá á la Adminis t rac ión general del Estado, iocluso 
en los asuntos de Beneficencia, en los t é rminos preceptuados 
para el Fiscal del Tribunal de lo Contencioso. E n iguales t é r 
minos defenderán á las Corporaciones administrativas que 
funcionen bajo la inspecc ión ó tutela del Estado, mientras 
no designen Letrado que las represente, ó l i t iguen entre s i 
ó contra la Adminis t rac ión general . E je rce rán dichos car
gos y t e n d r á n aquella denominac ión los Abogados del Estado 
que sean designados por la Presidencia del Consejo de' M i n i s 
tros, á propuesta del Ministerio de Hacienda, oída la Di rec
c ión general de lo Contencioso. Dichos funcionarios recono

cerán c ó m o superior j e r á r q u i c o al F isca l del, Tr ibunal de lo 
Contencioso, del que d e p e n d e r á n en todo lo que se relacione 
con el indicado servicio, y fo rmarán con el F i sca l , e l Tedien-, 
te fiscal y los Abogados fiscales del Tribunal de lo Conten
cioso, el Ministerio fiscal de lo C o n t e u c i e s o - a d m m i s t r a t i v o . » 

A r t . . 27. E l Secretario m a y o r - d i s f r u t a r á el sueldo de 
10.000 pesetas anuales; :los dos Secretarios de Sala pr ime
ros, el de 7.500; los dos segundos, el de 6.000; los dos terce
ros, el de 5.000, y los cuatro cuartos, el de 4.000. 

«lil Secretario mayor, los Secretarios primeros, los s egun 
dos y los terceros y cuartos, t e n d r á n la c a t e g o r í a , derechos 
y consideraciones que al Secretario,de gobierno del Tr ibunal 
Supremo, á los Secretarios de Sala del mismo Tr ibuna l , á los 
Secretarios de Sala de la Audiencia de Madrid y á los de A u 
diencia terr i to i ia l de fuera de Madrid, otorgan, respectiva
mente, l a regla 2.* del art 2.° del Real decreto de \7 de Ene 
ro de 1884, y los a r t í c u l o s 2.° y 1.° del Rea l decreto de 7 de 
Enero del mismo a ñ o . » 

A r t . 40. «Remit ido que sea el expediente gubernat ivo, 
se pondrá de manifiesto al actor, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 92, para que formalice la demanda en e l t é r m i n o 
de veinte dias. Este t é r m i n o podrá prorrogarse á instancia de 
parte, y á ju ic io del Tribunal por otros diez d í a s , en los que 
c o n t i n u a r á de manifiesto el expediente. S i l a demanda no se 
hubiese formalizado y presentado en los veinte primeros dias 
desde que se notif icó la-providencia mandando poner el ex 
pediente de manifiesto, cuando no se hubiese pedido y obte
nido p r ó r r o g a , ó deutio de los treinta dias, cuando é s t a ú l t i 
ma se hubiese concedido, se e n t e n d e r á caducado el recurso, 
dec la rándose así de oficio ó á instancia de par te .» 

Sección cuarta 

De los excepciones. ' 

A r t . 46. E l demandado y sus coadyuvantes .podrán pro
poner, dentro de los diez dias seguientes a l emplazamiento, 
como excepciones, las siguientes: 

Pr imera. Incompetencia de j u r i s d i c c i ó n . 
Segunda. Fa l ta de personalidad en el actor, ó en su repre

sentante y eñ el demandado. i 


